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CENTRO UNIVERSITARIO 
DE LA DEFENSA 

EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR 

RESOLUCIÓN D20/2025, DE 24 DE MARZO DE 2025, DEL DIRECTOR DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE LA DEFENSA EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR (CUD-ENM), 
POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO PROVISIONAL DE AYUDAS DE 
MOVILIDAD INTERNACIONAL CONCEDIDAS PARA SU PERSONAL (PDI Y 
PTGAS), CON EL FIN DE PARTICIPAR EN ESTANCIAS DE DOCENCIA Y 
FORMACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA EUROPEO ERASMUS+ KA131. 

 
El 27 de enero de 2025 se publicó la resolución D12/2025, del Director del Centro Universitario 
de la Defensa en la Escuela Naval Militar (CUD-ENM), por la que se convocaban ayudas de 
movilidad Erasmus+ para la participación de personal (PDI y PTGAS) en estancias de docencia 
y formación, en el marco de la acción KA131 y el proyecto 2024-1-ES01-KA131-HED-
000210063.  

Una vez finalizada la fase de baremación de expedientes de los candidatos aspirantes de las ayudas 
de movilidad, y considerado el informe CINT-03-2025 emitido por la Comisión de selección, esta 
Dirección 

 
RESUELVE 

 

Publicar la lista provisional de personas seleccionadas en el anexo I. 

 

Contra esta propuesta las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 5 días 
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación. Estas alegaciones deberán presentarse en el 
Registro del CUD-ENM o por cualquier otro procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Transcurrido este plazo y analizadas, de ser el caso, las alegaciones, se publicará la propuesta 
definitiva. 

 

Marín, a 24 de marzo de 2025 
EL DIRECTOR DEL CUD-ENM 

José Martín Davila 
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CENTRO UNIVERSITARIO 
DE LA DEFENSA 

EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR 

 

ANEXO I 

Lista provisional de solicitudes seleccionadas 

Referencia Apellidos, nombre DNI Opción Destino solicitado Código Erasmus 
destino 

Días 
solicitados 

Importe 
máximo de la 

ayuda 

Puntuación 
obtenida 
sobre 10 

10063-MOB-0001 Borrallo Tirado, 
Sergio 

***6587** STA Nikola Vaptsarov Naval 
Academy 

BG VARNA05 5+2 1431 € 8 

10063-MOB-0002 Feijoo Conde, Jorge ***1098** STT Romanian Naval Academy 
“Mircea cel Batran” 

RO CONSTAN01 4+2 1468 € 8 

10063-MOB-0003 Puente Luna, Iván ***7726** STT Cyprus Security and 
Defence Academy 

 2+2 1260 € 10 

10063-MOB-0004 Rodríguez Piñeiro, 
Ricardo 

***5292** STT University of Maribor 
Library 

SI MARIBOR01 5+2 1499 € 6 
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